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ADVERTENCIA O F I C I A L ' 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n eme se 
fije un ejemplar en el sitio de. costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de coñ-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ^al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por .carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de injertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de niandar al Gober

nador de la provincia, pbr cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s 

DECRETO de 11 de Julio de m i por 
el que se señala un plazo a los con
cesionarios Í/ peticionarios de apro
vechamientos para riegos o fuerzas 
de todo généro para hacer constar 
en las Jefaturas de Obras Públicas 
y Seruicios Hidráulicos los datos co
rrespondientes a sus aprovechamien
tos, y estableciendo sanciones por 
incumplimiento. 

Admin i s t r ac ión P r o v i u e í a l 
GOBIERNO CIVIL 

.Urcular 
Diputación provincial de León. -

Anunczo. 
Delegación de Hacienda.—Anuncio 
tesorería de Hacienda de la p rov ín-

cía de León.—Anuncio, 
recaudación de contribuciones de 

^ provincia de León.—Anuncio. 
Admin i s t r ac ión Munie iüa i 

1llctos de Avuntamientos. 
«nuncio particular. 

Ministerio fle Ohras JuWiías 
D E C R E T O 

mo D.e.cr.eto de cinco de Mayo últi-
tfe r r insPira(i0 en la necesidad 
uaa eall2ar por la Admin i s t r ac ión 
c¿arn ÍC^ y registro de aprove-
etigr,. IENT0S' h id ráu l i cos para riego y 
do d ^ue Permita conocer el esta-
CÍQ^ p lo& "os y su posible utíliza-

en Planes adecuados. 

La resistencia de algunos usuarios 
a proporcionar datos ai efecto e i n 
cluso a contestar comunicariones 
cursadas por las Jefaturas corres
pondientes, obliga a sancionar estas 
omisiones que perjudican notoria-; 
mente al Servicio públ ico en mate
ria tan importante como la utilizar 
ción, al m á x i m o , de los recursos hw 
dráu l icos . 

En su v i r tud , a propuesta del M i 
nistro de Obras Púb l i ca s y previa 
deliveracion del Consejo de Minis
tros, 

DISPONGO: 
Art ículo primero. Los concesio

narios y peticionarios de aprovecha- I 
mientes para riegos o fuerza, de todo j 
género, inscritos o no en el Registro ' 
General y cualquiera que sea el o r i 
gen de su conces ión o derecho, que j 
no aparezcan incluidos en las re ía - , 
clones que han de publicarse en las j 
Jefaturas de Obras P ú b l i c a s de to- [ 
das las provincias y en los Servicios 
Hidráu l i cos respectivos, h a b r á n de i 
cuidarse de que en éstos consten los , 
datos correspondientes a sus apro- j 
vechamientos, antes de finalizar el 
plazo que, para hacer reclamacio
nes, figura en el a r t ícu lo segundo 
del Decreto de cinco de Mayo últi
mo, o sea antes del diez y ocho de 
Agosto p róx imo . ¡ 

Ar t ícu lo segundo. Los que o m i - , 
tan esta formalidad, así que llegue j 
el caso de que la Admin i s t r ac ión 
proceda a legalizar sus aprovecha
mientos, cuando no corresponda la 

caducidad, por tener que reconocer 
el derecho adquirido por prescrip
c ión u otra causa legí t ima, se rán ob
jeto de las siguientes sanciones: 

En aprovechamientos para riegos 
u.otros usos, en los que se consuma, 
agua: de doscientas a quinientas pe
setas por metro cúb ico , segundo o 
fracción de este caudal. 

E n aprovechamientos de fuerza o 
cualquier uso industrial: de cincuen
ta a doscientas pesetas por caballo. 

Estas sanciones las p r o p o n d r á n 
los Jefes de los Servicios Hid ráu l i 
cos correspondientes e n re lac ión 
con la índole y gravedad de la falta, 
entre los l ímites señalados , impo
n iéndo las la Direcc ión General de 
Obras Hid ráu l i cas , contra cuya re
solución p o d r á n recurrir los intere
sados ante el Ministro de Obras P ú 
blicas en el plazo de quince días, a 
part ir de la fecha de la not i f icación. 

Art ículo tercero. Si se retrasara 
la legal ización del aprovechamiento 
por culpa del interesado, se aumen
ta rán las multas expresadas en un 
cincuenta por ciento anual. 

Art ículo cuarto. Se p rocede rá al> 
pago de las multas y a su cobro por 
la Hacienda, en vía de apremio, caso 
de morosidad. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a once de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
uno. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Minis t ro de Obras P ú b l i c a s , 
ALFONSO P E Ñ A B O E U F 



MmímstracíÉ DroMal 
Hobíerno cmi de la mmm de Leún 
Comisaría General de Abasíecimieníos 

y Transportes 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM, 202 

Suministro a los pueblos de esta provin
cia para el mes de Agosto 

Aceite.;—A razón de cuarto de l i t ro 
por persona, al precio de 4 pesetas 
l i t ro . 

Azúcar.—A razón de 200 gramos 
por persona, al precio de 2,50 pese
tas el kilogramo. 

Garbanzos.—A los Ayuntamientos 
cabezia de partido jud ic ia l a razón 
de 250 gramos por persona y al pre
cio de 2,20 peseta s el ki logram o. 

Sobre losjprecios de estos ar t ícu los 
los Alcaldes p o d r á n aumentar como 
de costumbre los gastos ocasionados 
por el transporte, 

León, 30 de Jul io de 1941.. 
E l Gobernador civi l . 

Jefe Provincial del Servicio, 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 108 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sí-. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a fiebre 
aftosa, en el t é rmino municipal de 
Fresno de la Valduerna, Ayunta
miento de Vi l l amon tán , cuya exis
tencia fué declaradla oficial iñente 
con fecha 8 de Marzo de 1941. 

Lo qué sé publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 17 de Jul io de 1941. 
. E l Gobernador c i v i l interino, 

Enrique Iglesias 
o 

O O 

CIRCULAR NÚM. 109 
En cumplimiento del á r t ícu lo 17 

del vigente reg lamentó de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida 1 a fiebre 
aftosa, en el t é r m i n o munic ipal de 
Vi l l amontán , Ayuntamiento de V i 
l l a m o n t á n , cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 22 de 
A b r i l de 1941. , 

Lo que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 17 de Julio de 1941. 
E l Gobernador c i v i l interino. 

Enrique Iglesias 

CIRCULAR NUMERO 110 
Hab iéndose presentado 1 a epi

zootia d e carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Castrocontrigo, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. . 

L05 animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Nogarejas, del 
Ayuntamiento de Castrocontrigo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Castro
contrigo, como zona infecta el pueblo 
Nogarejas citado y zona de i nmun i 
zac ión todo el Ayuntamiento de 
Castrocontrigo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
r ías y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I del v i g e n t e Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Julio de 1941. -
E l Gobernador c iv i l interino, 

Enrique Iglesias v 

DWación promslal de León 
S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de A b r i l . 
de t m 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el < ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 12 de Julio ^e 1941. _ 
El Presidente, Enrique Iglesias.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . . . . . . . 0 75 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos. . . . . . ^ . 2 55 

Ración de centeno de 4 k i l o 
gramos. . . . . . . . 2 74 

Ración de ma íz de 4 kilogra
mos. . . . . . . . . 2 57 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 2 49 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos o 85 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 50 
Quintal mé t r i co de ca rbón . 11 36 
Quintal mé t r i co de leña. . 3 33 
Li t ro de vino. . . . . . 1 82 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal . . . . . . . . 36 03 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio-

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y ,pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1.° de Agosto y sucesivos, 

diez a doce de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 

Día 1.° de Agosto.—Montepíos civi
les. 

Día 2 de ídem. — Retirados en 
general. x 

Día 4 de idem.—Jubilados en ge
neral. 

Día 5 de ídem.— Montepío Mil i 
tar, Remuneratorias, Excedentes y 
Patr imonio. 

Día 6 de idem.—L o s n o 
tados. 

E l pago se h a r á de diez a doce de la 
m a ñ a n a y sólo se pagará cada día 
las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 30 de Julio de 1941.- El 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

Tesorería de Hacienda de la 
promcia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recau

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia con fecha 24 del actuai» 
participa a esta Tesorer ía ' habe 
nombrado auxil iar de la misma e 
el partido de La Bañeza con residenj 

ide-cia en dicha ciudad, a D. FranciscQ 
González Manjón, debiendo consia 
rarse los actos del nombrado co 
ejercidos personalmente por dic 
arrendatario de quien depende, . ^ 

Lo que se publica en el P r e s e ^ e l 
BOLETÍN OFICIAL a' los efectos 
ar t ícu lo 33 del Estatuto de RecaU" 
ción de 18 de Diciembre de I 9 g 

León 28 de Julio de l ^ l . ^ 
sorero de Hacienda, Miguel Al1 
—V.0 B.ü: E l Delegado de Hacieo 
J. Diaz. 



geeauflacióa de Gontrilinmes 
de la provincia de León 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Villaquejida 

Contribución rústica 

Ejercicio de 1939 y siguientes 
Santiago López García, Recaudador 

y Agente ejecutivo de la Hacienda 
en la expresada zona y Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro por los con
ceptos v ejercicios que se expresan, 
he dictado con fecha 15 de A b r i l de 
1941 la siguiente, 

«Providencia : Resultando no po
derse practicar por es ta 'Recaudac ión 
las notificaciones de embargo de 
fincas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignorado paradero el 
deudoí que en el mismo se expresa, 
requiérasele por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y casas consistoriales, para que 
en el plazo de ocho días a contar 
del de la pub l i cac ión de los anun
cios, comparezca en el expediente, 
señale domici l io o nombre represen
tante, para que pueda téner efecto lo 

* que determina el a r t í cu lo 151 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , re-
quiriéndole igualmente para que en 
piazo de tres d ías m á s presente y 
entregue en esta oficina los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa de acuerdo con lo dispuesto 
por el ar t ículo 112 del citado Estatu
to, advi r t iéndole que transcurridos 
los indicados plazos de ocho y tres 
días se proseguirá el expediente en 
rebeldía sin intentar m á s notifica
ción n i requerimiento y se p rocederá 
a la enajenación en púb l i ca subasta 
de los bienes embargados. 
Descripción de las fincas embargadas 

De D. Andrés Redondo Huerga, 
vecino de Villaquejida, una finca en 
termino de Villaquejida y pago de 
Matacabras, de 38 áreas , l inda: al 
Uñente, teso; Mediodía, su partija de 
gernardo Redondo; Poniente, José 
Juerga Charro y Norte, Benigna 
tluerga; capitalizada en trescientas 
ochenta pesetas. 

iJe D. Antonio Andrés Cadenas, 
ecino de Villaquejida, una finca en 

la i?1"0 <ie Villacíuejida. al Pago de 
O • lr\a, ^e ocho áreas , que linda: 
vVi611'6' Eugenio Huerga, vecino de 
^ iamandos ; Mediodía , José Baza; 

on-eute, Mariano R o m á n y Norte, 
ícente Martínez; capitalizada en 

ochenta pesetas. 
^ij"6 Benito .Castro Palacios, ve-

0 de Villaquejida, una finca en 

t é r m i n o de Villaquejida, al pago 
Campillo, de cuatro á reas veinte 
cent iá reas , l inda: Orienta, se ignora; 
Mediodía, María Rodríguez; Ponien
te, Ignacio Revilla y Norte, Aniceto 
González, capitalizada en cuarenta 
pesetas. 

Otra, en el mismo t é rmino , al pago 
de la Monja, de seis áreas cuarenta y 
dos cent iáreas , que l inda: Oriente, 
Rafael Marbán; Mediodía , Jesús Ba
lado; Poniente, Pan ta l eón Huerga y 
Norte, Pedro de León; capitalizada 
en cincuenta y dos pesetas. 

De D. J u l i á n González Huerga, 
vecino de Villaquejida, una finca en 
t é r m i n o de Villaquejida y pago de 
las Bodegas, de ocho áreas , l inda: 
Oriente, Venancio Borbujo; Medio
día, Socorro Ví l l amandos ; Poniente, 
se ignora (termina en pico) capitali
zada en ochenta pesetas. 

De D.a Mafia Rodríguez Murciego, 
vecina de Villaquejida, una finca en 
t é r m i n o de Villaquejida, al pago de 
Pedernales, de ocho áreas , l inda: 
Oriente, Valen t ín F e r n á n d e z ; Medio
día, Pan t a l eón Castro; Poniente, ca
nal del Esla y Norte, Francisco Ca
denas; capitalizada en ciento veinte 
pesetas. 

De D. Miguel Mart ínez Tirados, 
vecino de Villaquejida, una finca en 
t é r m i n o de Villaquejida, al pago la 
C á r c a b a de dos áreas , l inda: Oriente 
S imón Rodríguez; Mediodía , Secun-
dino Zotes; Poniente, se ignora y 
Norte, desaguador; capitalizada en 
treinta pesetas. 

De D.a María Paramio Pérez, veci
na de Villaquejida, una finca, en tér
mino de Villaquejida, a l pago de los 
Charcos, de cuatro áreas , l inda: 
Oriente, terrenos del Concejo;Medio
día, Inocencio Muñiz; Poniente, se 
ignora y Norte, calle públ ica ; capita
lizada en sesenta pesetas. 

De D. Manuel González Huerga, 
vecino de Villaquejida, una finca en 
t é r m i n o de Villaquejida, al pago de 
las Bodegas de ocho áreas , l inda: 
Oriente, Venancio Borbujo; Medio
día, Socorro Ví l l amandos ; Poniente 
y Norte, se ignora; capitalizada en 
ochenta pesetas. 

De D. Práxedes Moría Zotes, veci
no de Villaquejida, una finca en tér
mino de Villaquejida, al pago de las 
Bodegas, l inda: Oriente, se ignora; 
Mediodía, Agust ín Franganillo; Po
niente, Secundino Zotes y Norte, 
Carmen Huelga; capitalizada en 
ochenta pesetas. 

De D.Pedro F e r n á n d e z Cadenas, 
vecino de Villaquejida, una finca, 
en t é r m i n o de Villaquejida, al pago 
de los Pegos, de doce áreas , l inda: 
Oriente, Marcos Martínez; Mediodía , 
Valeriano Zapatero; Poniente, Ense
bio Martínez y Norte, Eulogio Carrer 
ra; capitalizada en ciento veinte pe^ 
setas. 

De D. Vicente Ví l l amandos , yecino 
de Vitlaquejida, una finca en t é r m i 
no de Villaquejida, al pago de Mata

cabras, de cuatro áreas , l inda: Orien
te, el Canal del Esla; Mediodía , José 
Baza; Poniente, Juan V í l l a m a n d o s y 
Norte, Juvenal Rodríguez; capitaliza
da en cuarenta pesetas. 

De D. Laureano Astorga, por don 
R o m á n Redondo, colonia de Vi l la 
quejida, una finca en t é r m i n o de V i 
llaquejida, aL pago de la Liendre, de 
tres áreas , l inda: Oriente, Pedro Re
dondo; Mediodía , Aradio Hidalgo; 
Poniente, Canal del < Esla y Norte, 
Matías Carnero; capitalizada en cua
renta y cinco pesetas. 

De D. T o m á s Redondo, por don 
Francisco, colonia de Villaquejida, 
una finca en t é r m i n o de .Villaqueji
da, al pago del Camino Hondo, de 
dos áreas , l inda: O ñ e n t e , José Huer
ga; Mediodía , Manuela del Olmo; 
Poniente, barrera y Norte, camino; 
capitalizada en treinta pesetas. 

D e D . Dionisio Rodríguez Borrego, 
vecino de Ví l l amandos , una finca en 
t é r m i n o de Villaquejida, al pago de 
Matacabras, de diez áreas , l inda 
Oriente, Andrés Redondo; Mediodía , 
su partija; Poniente, Ekigenio Astor
ga y Norte, Andrés Redondo; capita
lizada en cien pesetas. 

De D. Santiago Cadenas Rodr íguez 
vecino4* de Roales de Campos, una ** 
finca en este t é r m i n o de Vil laquej i 
da, al pago del Camino Hondo, de 
diez áreas, l inda: Oriente, Bonifacio 
Aguado, Mediodía , el mismo; Po
niente, camino y Norte, se ignora; 
capitalizada en ciento cincuenta 
pesetas. 

De D. D á m a s o Hidalgo Huerga, 
vecino de Cimanes de la Vega, una 
finca en t é rmino de Villaquejida, al 
pago de Campillo, de ocho áreas , 
l inda: Oriente, Felipe Ví l l amandos ; , 
Mediodía , la raya; Poniente, Laurea
no Hidalgo y Norte, Luis Mart ínez; 
capitalizada en ochenta pesetas. 

De D.a Dionisia Charro Huerga, 
vecina de Cimanes de la Vega, una 
finca en t é rmino de Villaquejida, al 
pago Camino del Molino, de nueve 
áreas , l inda: Oriente, Robustiano 
Castro; Mediodía , camino; Poniente, 
André s Hidalgo y Norte, Evaristo 
Charro; capitalizada en ciento trein
ta y cinco pesetas. 

De D. Juan Rodr íguez F e r n á n d e z , 
vecino de Cimanes de la Vega, una 
finca en t é r m i n o de Villaquejida, al 
pago Camino la Barca, de ocho áreas 
l inda: Oriente, Diego Rodríguez; Me
diodía , Camino de la Barca; Ponien
te, se ignora y Norte, Bernardo Cade
nas; capitalizada en ochenta pesetas. 

De D. Juan Hidalgo, vecino de Ci
manes de lá Vega, una finca en tér
mino de Villaquejida y pago de Car-
gajales, de ocho áreas , l inda: Oriente 
camino; Mediodía , Aracel í Tesier; 
Poniente, canal y Norte, Pergentino 
Ví l l amandos ; capitalizada en ochen
ta pesetas. 

De D. Lucio Huerga González, ve
cino de Cimanes de la Vega, una f in
ca en t é r m i n o de Villaquejida, al 



pago de la Senda del Monte, 'de 
veinte áreas , l inda: Oriente, Antonio 
Rodr íguez; M e d i o d í a , Bernardo 
Huergg; Poniente, Manuela del Olmo 
y Norte, senda; capitalizada en dos
cientas pesetas. 

_ De D. Lorenzo González, vecino 
de Gimanes de !a Vega, lina finca, en 
Ví l laquej ida , al pago de la Retuerta, 
de cuatro áreas , l inda: Oriente, la 
Retuerta; Mediodía , Con la raya de 
Gimanes; Poniente, Gregorio Pérez y 
Norte, Maximiano Pérez; capitaliza
da en cuarenta pesetas. 

De D. -Mariano Morán Astorga, ve
cino de Gimanes de la Vega, una 
finca en t é r m i n o de Villaquepda, al 
pago San Martirio, de treinta y seis 
áreas , l inda: Oriente, camino la Bar
ca; Mediodía , Santiago Cadenas; Po
niente, senda de San Mart ino y Nor
te, Manuel Hidalgo; capitalizada en 
trescientas sesenta pesetas. 

De D. S imón Rodr íguez F e r n á n 
dez, vecino d« Gimanes de la Vega, 
una finca en t é r m i n o de VUlaqijejida 
al pago del Mejuelo, l inda: Oriente, 
t ierra de Dibuja; Mediodía , Felipe 
F e r n á n d e z ; Poniente, Gasimiro Na
varro y Norte, Manuel Hidalgo. 

Dé D.a Isabel Hidalgo Gadenas, ve
cina de Mati l la (Zamora), una finca 
en t é rmino de Víl laquej ida, al pago 
Majuelo Pagote, de cincuenta y cua
tro á reas , l inda: Oriente, Bernardo 
Gadenas; Mediodía, raya; Poniente, 
Gregorio Huerga y Norte, Víctor As-
torga, capitalizada en quinientas 
cuarenta pesetas. 

De D . Luciano Rodr íguez Borrego, 
vecino de Villamandos, una finca en 
t é r m i n o de Víl laquej ida y pago Garre 
Grajales, de veinticinco á reas y qu in
ce ceri t íáreas, l inda; Oriente, herede-
ros de Manuel Hidalgo; Mediodía , 
los de Baltasar Salagre; Poniente y 
Norte, se ignora; capitalizada en 
ciento sesenta pesetas. . 

De D.a Marcelina Rodríguez, veci
na de Villaornate, una finca en tér
mino de Ví l laquej ida y pago de San 
Martino, de doce áreas , l inda: Orien
te, Gipriano Villamandos; Mediodía , 
se ignora; Poniente, Manuela del 
Olmo y Norte, herederos de Juan 
Astorga; capitalizada en cientoseseii-
ta pesetas. 

De D.a Pilar Gadenas Balado, ve
cina de Víl laquej ida, una finca en 
t é r m i n o de Víl laquej ida, al pago de 
la Sandía , de diez y siete áreas doce 
cent iáreas , linda: al Oriente, presa 
del Molino; Mediodía, José Huerga; 
Poniente, herederos de Benito Gade
nas y Norte, Felipe Hidalgo, capitali
zada en ciento veinte pesetas. 

De D. Ganuto Rivera Charro, veci-
rno de Cimanes de lá Vega, una finca 

en t é rmino de Víllaquejida, al pago 
del Campillo, de cuatro á reas y vein
tiocho cent iáreas , l inda: Oriente, 
D á m a s o Hidalgo; Mediodía , Luis 
Mart ínez; Poniente, Wenceslao Ro

dr íguez y Norte, Juan Morán , capita
lizada en cuarenta pesetas. 

De D. Clemente Cadenas, vecino 
de Víl laquej ida , una casa en la calle 
de Santo Tor ib io del pueblo de V i - , 
llaquejida, que linda: derecha en
trando, otra de Pedro Cabezas; iz
quierda, Ignacio Cadenas; espalda, 
Inocencio Vi l lar ino y L ente, la calle 
de su s i tuac ión , capitalizada en cua
trocientas veint idós pesetas. 

De D. Bernardo Cadenas Andrés , 
vecino de Villaquejida, una casa en 
la calle Nueva del pueblo de Vi l l a 
quejida, que l inda: derecha entran
do, herederos de José Calzadilla; iz
quierda, Leandro Amez; espalda, 
finca rús t ica de ignorado d u e ñ o y 
frente, calle de su s i tuación capitali
zada en noventa y tres setenta y 
cinco pesetas. ' . 

De I ) . Marcelino Huerga, vecino 
de Villaquejida, una casa en el pue
blo de Villaquejida en l a calle del 
Pice del Puerto, l inda: derecha, de 
José Ayet; izquierda, Enieterio Vi l la -
mandos; espalda, huerta de Elíseo 
González y frente, calle de sú situa
ción; capitalizada en ciento ochenta 
y siete pesetas y cincuenta cén t imos . 

Del Sindicato Agrícola de Vi l l a 
quejida, una casa en el pueblo de 
Villaquejida a la calle Mayor, l inda: 
derecha y espalda, Pilar Zotes; iz
quierda, calle de San Juan y frente, 
calle de su s i tuac ión; capitalizada en 
doscientas ochenta y una peseta y 
veinticinco cén t imos . 

De D.a Damiana Cadenas, vecina 
de Cimanes de la Vega, una casa o 
solar en la calle Maja del pueblo de 
Vil laquej ida, que l inda: derecha y 
espalda, casa de Higinía Hidalgo; 
izquierda, huerta de Mariano Cade
nas y frente, la calle Maja; capitali
zada en ciento óchen la y siete pese
tas y cincuenta cén t imos . 

Villaquejida, 22 de Julio de 1941. 
— E l Recaudador, Saturnino López. 
—V.0 B.0: E l Arrendatario, M . Mazo. 

Uministratltin mimiciiial 
Ayuntamiento de 

Los Barrios de Salas 
Según comunica a esta Alcaldía 

el vecino D. José López Rivas, desde 
el día 18 de los corrientes desapare
ció del domici l io paterno, su hijo 
Sa lvado r -López López, de 18 años 
de edad, soltero, labrador, cuyas se
ñ a s son las siguientes: estatura alta, 
bien parecido, color sano y l impio , 
ojos cas taños , pelo ídem, bien porta
do, traje de p a ñ o negro, gasta bota, 
un poquito tartamudo, apenas si se 
le nota y como d o c u m e n t a c i ó n ún i 
camente se sabe lleve consigo un 
salvoconducto expedido por "esta A l -
caldí-a con fecha 17 de los corrientes, 
autorizado para trasladarse a Ma
dr id , con objeto de visitar a un her
mano, allí establecido con carnice
ría, l lamado Rogelio López López, 

del cual se tiene noticias circula 
los trenes de León a Coruña y vic^, 
versa, , 

Encarezco a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del 
menor^ citado, devolv iéndolo a 1^ 
casa paterna. 

Los Barrios de Salas, 22 de Julia 
de 1941.—El Alcalde, Aurel io Fer
nández . 

1 Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Depositario y Gestor-Recaudador del 
Repartimiento General de Utilidades 
de este Ayuntamiento, por defunción 
del que la desenpeñaba , por medio 
del presente, se anuncia para su pro
vis ión en propiedad, por el plazo 
de 8 días, a contar desde el siguiente 
al en que parezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y bajo las condiciones del pliego 
formulado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en la Secre tar ía muni-» 
cipaL 

Pueden concurr i r por orden de 
preferencia: 1.° Mutilados de Guerra 
por la Patria: 2.° Voluntarios Falan-
gistás y 3.° ex-Gombatientes. 

De no presentarse solicitudes al 
cargo en el mencionado plazo de 
ocho días, el Ayuntamiento ja adju
d ica rá al'que crea conveniente para 
su d e s e m p e ñ o . 

Villares dejOrbigo 21 de Julio dé 
1941.—El Alcalde, Aniceto Diez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento» 
por t é r m i n o de quince días , el expe-
dinte de transferencia de crédito, de 
unos cap í tu los á otros para atender 
al pago de algunas obligaciones; 
durante cuyo plazo p o d r á n presen
tarse las recalmaciones que se esti
men procedentes, advi r t iéndose que 
no será atendida ninguna de las que 
se produzcan transcurrido que sea 
dicho plazo. 

Soto y A m í o a 21 de Jul io de 194L 
E l Alcalde, Angel González. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Mottíe de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 9.586 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros.de León, se hace 
púb l i co que si antes de quince días» 
a contar de la fecha de este anuncio, 
n ó se presentara rec lamac ión algU'" 
na, se expedi rá duplicado de â nli ' 
ma, quedando anulada la primera. 

N ú m . 309.-7,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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